
A la Junta General de Accionistas y Directorio de “INDUSTRIA 

FRIGORIFICA MANTA S.A. INDUFRISA” 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. No. 279 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías del 18 de 

septiembre de 1992 y en mi calidad de Comisario Principal de “INDUSTRIA 

FRIGORIFICA MANTA S.A. INDUFRISA”, rindo a Ustedes mi informe sobre la 

razonabilidad y suficiencia de información que ha presentado a ustedes la 

Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado al 31 de 

diciembre del 2015. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados 

Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 

administradores de la “INDUSTRIA FRIGORIFICA MANTA S.A. INDUFRISA”, así 
como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes 

que permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales 

debido a fraude o error. 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad como Comisario, es la de expresar una opinión sobre los estados 

financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por 

parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 

como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones del Directorio. 

Consideré durante mi trabajo las Normas Internacionales de Información (NIF) de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución No, 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 
2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008. 

He examinado el Balance General al 31 de diciembre del 2015, y los correspondientes 

Estados de Resultados Integrales, Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujo 

de Efectivo y las Notas a los Estados Financieros por el ejercicio terminado en esa 

misma fecha, a través de los documentos puestos a mi conocimiento por la 

Administración de “INDUSTRIA FRIGORIFICA MANTA S.A. INDUFRISA” 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 

auditoría incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 

evidencia que soporta los importes y otros procedimientos de revisión considerados 

necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

    
   



Opinión sobre cumplimiento, 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera de INDUSTRIA FRIGORIFICA 

MANTA S.A. INDUFRISA al 31 de diciembre del 2015, el resultado de sus operaciones 

y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Los procedimientos de control interno implementados por la administración son 

adecuados y contribuyen a gestionar información financiera confiable, promoviendo el 
manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. Adicionalmente los 

administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General 

de Accionistas y del directorio; y los libros sociales de la compañía están 

adecuadamente manejados. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 

reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2015, la compañía 

no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con 

empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de 

servicios. 

Informe sobre el cumplimiento a Ley de Compañias 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 

Compañías. 

  

Ing. Ximena Herrera Castillo 

Comisario Principal 

Quito, 15 de marzo del 2017.


